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Jefe de Departamento  . . . . . . . 1192,29 40,91  1233,20 17182,99
Gerente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1157,33 40,91  1198,24 16693,58
Titulado Superior  . . . . . . . . . . . 1017,05 40,91  1057,96 14729,59
Titulado medio  . . . . . . . . . . . . . 946,91 40,91  987,82 13747,59
II. Personal administrativo:      
Jefe primera administrativo  . . 1017,05 40,91  1057,96 14729,59
Jefe segunda administrativo  . . 911,82 40,91  952,73 13256,45
Oficial primera administrativo. 806,62 40,91  847,53 11783,60
Oficial segunda administrativo. 758,76 40,91  799,67 11113,59
Auxiliar administrativo  . . . . . . 653,37 40,91  694,28 9638,13
Aspirante administrativo  . . . . . 561,14 40,91  602,05 8346,90
III. Mandos intermedios      
Jefe de Servicio . . . . . . . . . . . . . 946,91 40,91  987,82 13747,59
Encargado general / encargado. 810,13 40,91  851,03 11832,67
Supervisor  . . . . . . . . . . . . . . . . . 789,07 40,91  829,98 11537,95
IV. Personal:      
Vendedor comercial  . . . . . . . . . 616,06 40,91  656,97 9115,77
Conductor / repartido vehículo. 616,06 40,91 28,65 685,62 9459,60
Repartidor motociclista . . . . . . 549,65 40,91 28,65 619,21 8529,86
Andarín  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539,06 40,91 28,65 608,63 8381,64
Celador  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 549,65 40,91 28,65 619,21 8529,86
Ordenanza/Conserje . . . . . . . . . 549,65 40,91 28,65 619,21 8529,86
Azafata/o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 549,65 40,91 28,65 619,21 8529,86
Almacenero  . . . . . . . . . . . . . . . . 549,65 40,91 28,65 619,21 8529,86
Auxliar de servicios  . . . . . . . . . 549,65 40,91 28,65 619,21 8529,86
Técnico informático  . . . . . . . . . 616,06 40,91 28,65 685,62 9459,60
Técnico de consola . . . . . . . . . . 549,65 40,91 28,65 619,21 8529,86
Telefonista - recepcionista  . . . 549,65 40,91 28,65 619,21 8529,86
Operador telemarketing  . . . . . 549,65 40,91 28,65 619,21 8529,86
V. Personal de oficios varios:      
Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 549,65 40,91 28,65 619,21 8529,86
Mozo/Peón . . . . . . . . . . . . . . . . 539,06 40,91 28,65 608,63 8381,64
Ayudante/Aspirante  . . . . . . . . 495,42 40,91 28,65 564,98 7770,57

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 18345 REAL DECRETO 1172/2006, de 6 de octubre, por el que se 
dispone el levantamiento de la zona de reserva provisio-
nal a favor del Estado, para la investigación de recursos 
minerales de oro y cinc, denominada «Alcañices bis».

Por Real Decreto 702/1986, de 10 de febrero, se declaró zona de 
reserva provisional a favor del Estado para investigación de recursos 
minerales de oro y cinc, el área denominada «Alcañices bis», inscripción 
número 187, comprendida en la provincia de Zamora, según el perímetro 
definido en el citado real decreto, adjudicándose su investigación al Insti-
tuto Tecnológico Geominero de España.

Mediante la Orden de 18 de mayo de 1989 y por el Real Decreto 1393/1992, 
de 13 de noviembre, fue prorrogado su periodo de vigencia.

Mediante escrito de fecha 7 de noviembre de 1996, el Instituto Tecno-
lógico Geominero de España presentó su renuncia a continuar la investi-
gación por haber concluido los trabajos oportunos.

Por el Real Decreto 1347/1998, de 19 de junio, se dispuso la modifica-
ción de la zona de reserva provisional a favor del Estado, denominada 
«Alcañices bis», por reducción de su superficie, prórroga de su periodo de 
vigencia y determinación de la modalidad de la investigación mediante 
concurso público entre empresas españolas y extranjeras y levantamiento 
del resto.

Mediante la Resolución del Director General de Minas de fecha 27 de 
marzo de 2000, se convocó concurso entre empresas españolas y extran-

jeras, solas o agrupadas, para adjudicar la investigación de la reserva 
provisional a favor del Estado, denominada «Alcañices bis», no presen-
tándose ninguna entidad a dicha licitación.

Este real decreto se dicta teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar-
tículo 14.1 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y en el artículo 25.4 
del Reglamento general para el régimen de la minería, aprobado por el 
Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, cumplidos los trámites precepti-
vos y con informe favorable emitido por el Instituto Geológico y Minero 
de España.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y previa deliberación de Consejo de Ministros en su reunión del 
día 6 de octubre de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Levantamiento.

Se levanta la zona de reserva provisional a favor del Estado, para la inves-
tigación de recursos minerales de oro y cinc, denominada «Alcañices bis», 
inscripción número 187, comprendida en la provincia de Zamora, cuyo 
perímetro se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano 5º 51’ 20” 
oeste con el paralelo 41º 40’ 00” norte.

Área formada por arcos de meridianos, referidos al de Greenwich, y de 
paralelos determinados por la unión de los siguientes vértices, expresa-
dos en grados sexagesimales: 

Longitud Latitud

   
Vértice 1  . . . . 5º 51’ 20” oeste 41º 40’ 00” norte
Vértice 2  . . . . 5º 51’ 20” oeste 41º 30’ 00” norte
Vértice 3  . . . . Intersección con la frontera 

portuguesa 
41º 30’ 00” norte

Vértice 4  . . . . Intersección con la frontera 
portuguesa

41º 40’ 00” norte

 El perímetro así definido delimita una superficie de 2.024 cuadrículas 
mineras, aproximadamente.

Artículo 2. Terreno franco para recursos minerales de oro y cinc.

El terreno así definido queda franco para los recursos minerales de 
oro y cinc.

Artículo 3. Liberación de condiciones impuestas.

Quedan libres de las condiciones impuestas con motivo de la reserva, 
a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Minas y artículo 26 
de su Reglamento general, los permisos de exploración, investigación y 
concesiones de explotación otorgados sobre la zona indicada.

Dado en Madrid, el 6 de octubre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

JOAN CLOS I MATHEU 

 18346 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2006, del Centro 
Español de Metrología, por la que se publica el resumen de 
las cuentas anuales correspondientes a 2005.

De acuerdo con el apartado tercero de la Orden EHA/777/2005, de 21 
de marzo, por la que se regula el procedimiento de obtención, formula-
ción, aprobación y rendición de las cuentas anuales para las entidades 
estatales de derecho público a las que sea de aplicación la Instrucción de 
Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, se hace 
público el resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2005 del orga-
nismo Centro Español de Metrología.

Tres Cantos, 22 de septiembre de 2006.–El Presidente del Centro Espa-
ñol de Metrología, P. D. (Resolución de 14 de febrero de 2003), el Director 
del Centro Español de Metrología, Fernando Ferrer Margalef. 
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